










Se testa domicilio, clave de elector, CURP, estado, municipio, sección, 
localidad, fecha de nacimiento, sexo, fotografía, huella digital y firma, 
por ser datos personales con fundamento en los Artículos 116, primer 
párrafo de la Ley GTAIP y 113, fracción primera de la LFTAIP.



Se testa fotografía, por ser dato personal con 
fundamento en los Artículos 116, primer párrafo de 
la Ley GTAIP y 113, fracción primera de la LFTAIP.


























































